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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 01879/INFOEM/IP/RR/2018 Y
ACUMULADOS
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 01879/INFOEM/IP/RR/2018, 01911/INFOEM/IP/RR/2018 Y 01912/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 01879/INFOEM/IP/RR/2018, 01911/INFOEM/IP/RR/2018 y 01912/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución del recurso de revisión 01912/INFOEM/IP/RR/2018 y en cuanto a parte de la información que se ordena para los diversos. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular solicitó de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega: 
Solicitud 00126/UPVT/IP/2018:
“Proceso de ingreso de todos los corridos y parásitos del comecyt a esta universidad y plazas que ocupan.”(Sic)
Solicitud 00139/UPVT/IP/2018: 
“Todos los corridos del comecyt que están de parásitos en esta universidad, no importandoles dejando a la gente sin trabajo, evidencias de su ingreso a la universidad y no se escuden que no saben quienes son, que hasta horas clase tienen, haciéndose evidente el trafico de influencias, brinden sus evidencias de ingreso” (Sic)
Solicitud 00127/UPVT/IP/2018:
“Porque la fulana Laura Manzano ocupa plaza de PTC en Informatica y si no tiene Cédula de Maestría y como es que tiene ese puesto, de que privilegios goza la fulana.”(Sic)
En respuesta a las solicitudes de información, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales señaló que lo requerido por la particular se hacía consistir en un derecho de petición, pretendiendo obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, por lo que no cuenta con la información requerida, y en específico respecto del punto que ha sido señalado en la solicitud número 00127/UPVT/IP/2018 manifestó que la persona referida por la particular es Maestra en Criminología y ocupó la plaza de profesor de tiempo completo hasta el 30 de abril del 2018, así como que de acuerdo al artículo 43 del Decreto de Creación del Sujeto Obligado, el personal académico de carrera contará con grado académico de maestría, sin que este establecido como requisito contar con cédula profesional.
Inconforme con las respuestas, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 
01879/INFOEM/IP/RR/2018:
“Sus argumentos.” (Sic)
01911/INFOEM/IP/RR/2018:
“No dan la información” (Sic)
1912/INFOEM/IP/RR/2018: 
“Se requirió cédula profesional.” (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión 01912/INFOEM/IP/RR/2018 del RECURRENTE.
Es así, que se considera que lo requerido por la particular no corresponde a una solicitud de acceso a la información sino a un Derecho de Petición; en este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 
Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por lo tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII, 4, 11, y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se citan a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
En ese contexto, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste lo solicitado por LA RECURRENTE, toda vez que se encuentre en posesión del SUJETO OBLIGADO, ya que no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que fue requerido por la particular; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, a fin de satisfacer los requerimientos de los particulares.
Así las cosas, debe señalarse que tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión presentados en EL SAIMEX, LA RECURRENTE requirió una razón por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización del cuestionamiento “Por qué la fulana Laura Manzano ocupa plaza de PTC en Informática si no tiene Cédula de Maestría y cómo es que tiene ese puesto, de que privilegios goza la fulana”, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:

“Por qué.
1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Cómo.
1. De qué modo, de qué manera.
2. Por qué motivo, causa o razón; en fuerza o en virtud de qué.”
Por lo que, referente al recurso de revisión 01912/INFOEM/IP/RR/2018 lo procedente era Desechar, ello en razón del artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y  la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
Por otra parte, es de mencionar que la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO hiciera entrega vía SAIMEX, en versión pública los documentos de los que se pueda desprender lo siguiente: 
a) El proceso y evidencias de ingreso, la plaza ocupada; así como la trayectoria laboral de todos sus servidores públicos, al treinta de abril de dos mil dieciocho.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento referente a los recursos 01879/INFOEM/IP/RR/2018 y 01911/INFOEM/IP/RR/2018, considero que se debió incorporar en resolutivos que para la entrega EL SUJETO OBLIGADO debía proteger cualquier información que conllevara algún riesgo grave para los servidores públicos. 
Lo anterior debido a que, como la Ponencia Resolutora en estudio señaló que de manera enunciativa más no limitativa los documentos que podrían colmar este punto de las solicitudes de información de LA RECURRENTE, pudieran ser los nombramientos, contratos, formatos únicos de movimiento de personal o cualquier otro documento por el que se haya establecido relación laboral entre EL SUJETO OBLIGADO y sus servidores públicos; también lo es que, a fin de ahondar debió precisar en atención a los principios de certeza jurídica y de máxima publicidad contenidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de la materia, que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO entregara Curriculum Vitae o solicitud de empleo, se debía proteger cualquier información que conllevará un riesgo grave para los servidores públicos al ser documentos en cuyo contenido pueden advertirse datos personales. 
Derivado de lo anterior, es importante mencionar que es una obligación de transparencia que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del público en su portal de IPOMEX la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que conforme lo anterior, lo procedente en términos del artículo 191, fracción III de la Ley de la materia, era DESECHAR el recurso de revisión 01912/INFOEM/IP/RR/2018, al tratarse de un derecho de petición, así como prever en lo referente a los recursos de revisión 01879/INFOEM/IP/RR/2018 y 01911/INFOEM/IP/RR/2018, el incorporar la entrega de la información protegiendo cualquier dato que conlleve un riesgo grave para los servidores públicos, pues en dichos documentos pudiesen existir información inmersa referente a datos personales tales como domicilio, teléfono particular, entre otras, mismos que no son susceptibles de ser entregados.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 01879/INFOEM/IP/RR/2018, 01911/INFOEM/IP/RR/2018 y 01912/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el uno de agosto de dos mil dieciocho.
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